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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan deinsertarse en los Bo-
\u25a0:¿ríiiiBS Oficiales se han de mandar al jefe políticorespectivo, por
¿ayo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perio-
dos».

Centres oficiales.
—

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21alsemeste y 42por un ano.

Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimesere, 24
al semestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 alsemestre y601 año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación proyincial, Une*o fracción... O 50 pesetas.

ídem oficiales y judiciales 100
ídem particulares 150

(Real orden de 5de abrilde 1588.)

Se publica todos los días, excepto lot domingos.
Se admitei-suscripciones en la Administración delBoletiS. calle ePeli-

gros, 3, entresuelo derecha Fnera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono enOFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

OE BIEZ A DOOE 7 DB -BES A SEIS"

Número suelto, 50 céntimo-.
Aparticulares, 60 céntimos.letra de fácil cobro

Parta oficial rrocarriles.
—

Lo que comunico a V.E.
para su conocimiento y a fin de que
se sirva disponer la inserción de esta
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, dando cuenta en su día a
este centro de si se han presentado o
no nuevas peticiones.

—
Dios guarde a

V.E. muchos años,
—Madrid, 22 de

julio de 1921.
—

El Director general,
P. O. Valenciano.

—
Rubricado.

—
Hay

un sello en tinta que dice.
—

Ministe-
rio de Fomento.— Salida, 3 de agosto
de 1921.

—
Al Gobernador civil de la

provinoia de Madrid.

comunico a V,E. para su conocimien-
to y a fin de que sirva disponer la in-
serción de esté anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, dando cuenta
en su dfa a este centro de si se han
presentado o no nuevas petioiones.
Dios guarde a V.E. muchos años. Ma-
drid, 26 de agosto] de 1921.— ElDi-
rector general, P. O. Antonio Valen-

dando cuenta en su día a este Centro
de si se han presentado o no nuevas
peticiones. Dios guarde a V. E. mn-
ohos años. —Madrid, 26 de agosto de
1921.—ElDirector general, P. O. An-
tonio Valenciano.

._J-l6U.il ML CflSSU. MSBBIMI

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Principe de Asturias
a Infantes, continúan sin novedad en
an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de Madrid.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,ciano.

Sr. Gobernador civil de ia provincia
de Madrid.

P. A.
Prados

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Qobieroo Civil Es copia, P. A. Fomento -
Expropíaaiones.

ElIngeniero Jefe,
Albacete.

Prados. Habiendo sido designado el día 5 de
octubre próximo, a las once de la ma-
ñana, en el Ayuntamiento de Madrid,
para el pago de la expropiación de la
única finca que comprende el expe-
diente instruido para ejecución de las
obras del ferrocarril minero de vía es-
trecha de La Cerámica Madrileña al
terreno de Santa Catalina, denominado
«Los Barros de Escudilla •>, de este tér-
mino municipal, he acordado se publi-
que en el presente Boletín Oficial
esta convocataria, a los efectos de los
artículos 61 y 62 del Reglamento, para
ejecución de la vigente ley de Expro-
piación forzosa, con el fin de que pue-
da comparecer el único propietario in-
teresado D.Rafael López de Pando,
el día yhora que antes se expresa, en
la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento

Jefatura de Obras públicas. -=s®«=-

A los efectos que en ella se expre-
san se inserta en el Boletín Oficial
la siguiente orden de la Dirección ge-
neral de Obras públicas, recibida en
este Gobierno civil el día 7 del co-
rriente.—El Gobernador, Frontera.

Fomento.
—

Iranvías A los efectos que en ella se expresan
Alos efectos que en ella se expre- j ge inserta en el Boletín Ofícial la

«an, S6 inserta en el presente Boletín '
siguiente orden de la Direcoión gene-

Oficiai, la siguiente orden de la Di- !rai ¿6 Obras públicas, recibida en este
recoión general de Obras públicas, re.

'

Gobierno civil el día 7 del cornéate.
eibida en este Gobierno civilel día 4 \ El Gobernador, Frontera. OBDEN QUE SE CITA
de agosto de 1921.— El Gobernador, [

OEDEN QUE 8E OÍTA: Dirección general de Obras públicas.
Sección de ferrocarriles.

—
Concesión

y construcción.
—

Exorno. Sr.: Vistos
instancia, proyecto y resguardo de
constitución de fianza, documentos to-

dos presentados por la Sociedad Ma-
drileña de Tranvías, en solicitud de
concesión de un tranvía oon motor

eléotrieo desde el puente de San Fer-
nando a la Cuesta de las Perdices, por
la carretera de Madrid a la Coruña,
esta Direcoión general ha dispuesto
que se anunoie en la Gaceta de Madrid
y en el Bolktin Oficial de la provin-
cia la petición indicada para que pue-
dan presentarse otras con objeto de
mejorarlas, acompañada de sus corres-

Marqués de Grijalba.
Dirección general de Obras públicas

Sección de Ferrocarriles.
—

Concesión
y construcción.

—
Excmo. Sr.: Vistos

instancia, proyecto y resguardo de
constitución de fianza, documentos to-
dos presentados por l*1 Sociedad Ma-
drileña de Tranvías, en solicitud de
concesión de un tranvía con motor

eléctrico en Madrid, desde Cuatro
Caminos al barrio de Pozas, por el pa-
seo de Honda,', calles de Gaztambide,
Fernández de los Ríos y Moret, hasta
la de la Princesa, donde se une a las
líneas del tranvía de Pozas, esta Di-
rección general ha dispuesto que se
anuncie en la Gaceta de Madrid y en
el Boletín Oficial de la provinoia la
petición indicada par?, que puedan
presentarse otra? con objeto de mejo-
rarla, acompañadas de sus correspon-
dientes proyectos y resgnardos üe
constitución dc fianza, en el término
de un mes, contado desde la fecha en
que los anuncios so publiquen, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
81 del Reglamento de 24 de mayo de
1878, áicta-o para la ejecución de la
vigente ley de Ferrocarriles. Lo que

OBDEN QUE SE CITA

Ministerio de i'omenfo.--Dirección ge
neral de Obras públicas.

—
Excmo. se-

ñor: Vistos instancia, proyecto y res-
guardo de constitución de fianza, do-
cumentos todos presentados por la So-
ciedad Madrileña de Tranvías, en so-
licitud de concesión de un tranvía
eléctrico, que partiendo da la Puerta
de Hierro termine en el Puente de
San Fernando, teniendo su origen en
ia terminación de la línea de la Mon-
cloa a Puerta de Hierro, de cuya línea
es continuación, esta Dirección gene-
ral ha dispuesto que se anuncie en la
Gaceta de Madrid y en elBoletín Ofi-
cial de esta provincia la petición in-
dicada para que puedan presentarse

de esta Cor'e
Madrid, 19 de septiembre de 1921.

—
El Gobernador, El Marqués de la
Frontera.

(0—170)
-o@*_-

Negociado 4°
—

Beneficencia y Sanidadpondientes proyectos y resguardos de
constitución de fianza, en el término
de un mes, contados desde la feoha en
que les anuncios se publiquen, con
arreglo a lo dispuesto en el art. 81del
Reglamento de 24 de mayo de 1878,

OIBCULAB

Por la presente se hace saber a ios
Sres. Alcaldes que s<s expresan en laotras con objeto de rfifcjorarla, acom

panadas de sus correspondientes pro-
yectos y resguardos de constitución
de fianaa, on el término de un mes,
contado desde la fecha en que los
anuncios se publiquen, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 81 del Reglamen-
to de 24 de mayo de 1878, dictado para
'a ejecución de la vigente ley de Fe-

siguiente relación y que no han cum-
plido con las circulares de este Gobier-
no referente a las titulares Furmacóu-dictado para la ejecución de la vigen-

te ley de Ferrccarriles. Lo que comu-
nico a V. E, para su conocimiento y
a fin de qae sa sirva disponer la inser-
ción en el Boletín Oficial de lapro-

ticas insertas s Boletines Of 10IA-
- delles de 28 de mayo y 23 de jul

corriente año, que si en el plazo que
msdia entre la publicación de la pre-

vincia dei anuncio de que se trata, senté y el día 1.° de ootubre próximo,
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« Í" , * l de que formulen las reclamaciones
rPOT/inClfii * pertinentes a su derecho, para lo cnal

I? tendrán de manifiesto el expediente*
en la Secretaría de esta Junta, calle

_____________________-dol Amor de Dios, núm. 6, durante el

interesado en la subasta para el exa-
men del avalúo, pagando los honora-
rios correspondientes.

no cumplen lo que se les interesaba en
las mismas, quedan incursos enla mul-
ta de 500 pesetas, la que harán efeoti-
va sin excusa ni pretexto alguno.—
Madrid, 21 de septiembre de 1921.—
El Gobernador, El Marqués de la
Frontera.

SDiputacioi)
r-K 7MLA. rih

Madrid, diez y siete de septiembre
de mil novecientos veintiuno.

El Sr. Juez de primera instancia
Joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario,
P.S.

Indalecio de Miguel.
(A.-674)

SUBASTA
La Diputación provincial, declara-

da desierta por no habers. presentado
proposición alguna, la primera subas-
ta anunciada para contratar el servi-
cio de bagajes durante ios años 1921-
23, ha acordado, en sesión da 29 del
pasado, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Instrucción para la contra-
tación de estos servicios de 1905, se

plazo de audiencia.
Madrid, 13 de septiembre de 1021.

V.° B.°
Relación que se cita- P. El Vicepresidente,

Barbajero.Alcorcón
Aldea del Fresno
Alpedrete
Anchuelo
Boadilla del Monte
Brea

ElSecretario,
Leandro Antón.

(Núm. 1.964.) HOSPITAL
D.Humberto Llórente yRegidor, Juezmunicipal e interino de primera ins-tancia del distrito del Hospital deesta Corte.

'proceda a la celebración de segunda
subasta, bajo el mismo tipo,pliego de
condiciones ymodelo de proposición
que figuran insertos en este Boletín
Oficial de 15 y 21 de julio de 1921, y
que se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, Sección de Gobernación,
durante las horas de oficina, todos los
días no feriados hasta el anterior al de

Oanillejas
Colmenarejo
Collado Mediano
Colmenar del Arroyo

Distrito Forestal do Madrid
"""""\u25a0Por el presente, y en virtud de le

\u25a0acordado en de este
mjMApñvechamiento de agua. [dictada en los autos ejecutivos quesi-
\u25a0EOlxcmo. Sr. D. Carlos Hurtado 5 gue D. Tomás Huertas Braeomonte

e Amézaga, Barón del Castillo de icontra D.Manuel García Pozo, sobreChirel, como presidente de la Sociedad pago de pesetas, se anuncia la ventaAnónima de Abastecimiento de aguas en pública subasta, por primera vez v
del pueblo de Los Molinos, solicita el iprecio de dos mildoscientas veintiuna
aprovechamiento de ciento cincuenta Ipesetas, en que han sido tasados de
metros cúbicos por día, de los manan- idiferentes enseres propios para el ser-
tiales «Los Irrios» y de «Roble- Ivicio de peluquería, que fueron embar-
llano». jgados al deudor en su establecimiento

ANUNCIO

Corpa
Cubas
Fresno de Torote
Garganta
Hortaleza subasta
Humanes Este acto tendrá lugar con arreglo

a las prescripciones del art. 18 de la
expresada Instrucción, el día 8 del

octubre, a las once horas de
su mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración (Fomento, núm. 2).

Manzanares el Real
Los Molinos
Moraleja
Paracuellos
Quijorna
Rivas de Jarama
Rozas de Puerto Real
Serranillos
Sevilla la Nueva

Lo que se anuncia en este periódico í de la salle de la Puebla, número diez.
oficial para conocimiento del público, I Para la celebración del indioado re-
advirtiendo que en un plazo de treinta jmate que tendrá lugar en la Sala-ats-
días a partir da l&iecha en que apa- * diencia de este Juzgado, sito en laoa«
rezca inserto este anuncio, se pueden j He del General Castaños, número uno
hacer ante esta Jefatura las reclama- Ise ha señalado el día cinco de octubre
ciones que se juzguen pertinentes.

" próximo venidero, a las diez y media
Madrid, diez de septiembre de mil¡de su mañana, previniéndose que para

novecieatos veintiuno. | tomar parte en la subasta, deberán los
ElIngeniero jefe, \ licitadores consignar previamente en

Celis. Ila Mesa del Juzgado o en el Estable-
Mjy~y3&)\cimiento destinado al efecto, el diez

Ipor de la
Iseñalada cuyo
ino qUe tampoco se
|admitirán que no las
\u25a0dos partes
\u25a0do hacerse remate a calidad de ce-

Madrid, 10 de septiembre de 1921.
ElJefe de la Sección,

José Balbiani.
(Núm. 1.935) (E^O?^!

Titulcia
Torrejón de la Calzada
Torres MINISTERIO DE LÁ GOBERNACIÓN I
Valdelaguna
Valdemanco Dirección general de Administración.
Vaiverde
Velilla de San Antonio
Villanueva del Pardillo
Villanueva de Perales

Instruido el expediente especial que
determina la regla 4.a del artículo 67
de la Instrucción de 14 de marzo de
1899, sobre antorizaeión al Patrona-
to del Asilo de Ciegos de la Purísima
Concepción, instituido en esta Corte
por doña María Catalina Suárez y
Ruiz para aumentar cuatro pesetas
diarias a la asignación que tiene fija-
da el Capellán del Asilo, por la funda-
dora, se cita, en cumplimiento del trá-
mite primero del artículo 57 de dicho
texto legal, a los representantes e in-
teresados en la fundación, por un pla-
zo de veinte días, al objeto de que
puedan formular las reclamaciones
pertinentes a su derecho, para lo oual
tendrán de manifiesto el expediente
en la Sección del Ramo de este Minis-
terio, durante el plazo de audiencia.

PfHMDE-IC-AS JUDICIALESZarzalejo
Belmonte de Tajo Juzgados da primera instancia
Carabaña
Cercedill BUENAVISTA

Colmenar de Oreja
El Escorial

Por el presente, y en virtud de pro- í der a uu tei*cero, y que los gastos de
videnoia dictada por el Juzgado de j 8ubast» y entrega de bienes serán de
primera instancia del distrito de Bue- i ouentí'' del mejor postor.
navista, el doce del actual, en los au- j YPara su inserción en el Boletín
tos de juicio declarativo de mayor I °FIGIAL <*e esta provincia, se expide el
cuantía seguidos a nombre de D. Ig- \ Pásente que se firma en Madrid, a
nació Ballesteros Fernández, contra I veín fce de septiembre de milnovecien-
D.Pablo Guiu Perelló, sobre redama- ! tos veintiuno.

Fuenlabrada
Fuentidueña de Tajo
Griñón
Léganos
Moralzarzal
Pozuelo de Alarcón
San Lorenzo del Escorial maoión de pesetas, hoy en ejeouoion !

de sentencia, se saoan a la venta en \
Humberto Llórente.

El Secretario,Santorcaz
Valdemorillo públioa subasta, por primera vez y !

término de ocho días, yprecio de cinco f
mil seiscientas cincuenta pesetas quin- "

Joaquín Argote.
(A.—676)Vallecas

Villa del Prado
Villamanta
Alcobendas

Madrid, 2 de septiembre de 1921.—
ElDirector genoral, Alas Pumariño.

(Núm. 1.912)

K**-«ettas£3feas3t¡-.-

ce céntimos, los enseres embargados j
en dichos autos y su pieza de asegu- I
ramiento de bienes al demandado se- !Aranjuez

Algete
MUNICIPAL

Junta Provincial te Beneficencia te (Mi ñor Guiu. Para cuyo acto que habrá I
de tener lugar en dicho Juzgado, seArgand Cuarta Zona.

Barajas
Fuencarral Instruid

ha señalado el día tres de octubre pro- \u25a0 D. Inocente Suárez Moreno Agente
ximo, yhora de las once, y acordado * ejecutivo municipal de la cuarta zo-
se anuncie por edictos, con expresión ¡ na de esta capital
de que no se admitirán posturas que \ Hago saber: Que por li Alcaldía
no cubran las dos terceras partes del ¡Presidencia, con fechas tres, ocho,
avalúo; que el remate podrá hacerse a !nueve, diez, trece, quince y diezysie-
calidad de ceder, y que para tomar ] te de septiembre del corriente año,
parte en la subasta habrán de consig- ha dictado providencias declarando
nar los licitadores el diez por ciento * incursos en el primer grado de apre-
efectivo del valor de los bienes, sin ) mió, con el cinco por ciento de recar-
cuyo requisito no serán admitidos, po- j go, a los contribuyentes de los distri-
niéndose los autos de manifiesto en \u25a0 tos del Congreso y Hospital que no
Secretaría al que lo solicitare como * habiendo satisfecho sus descubiertos

o ex la clasifi-
Galapagar
Guadarrama
Majadahonda
Mejorada del Campo
Morata de Tajuña

cación com partícu-
lar de la Asoci
Santísimo Red

sdel I
ra Se

ñora del Per{ o faoc o para la
asistencia de rn_c huér-

Orusco íanas, instituí!
ta por un plazJ
plimiento del I
laInstrucclíJ

esta Corte, se ci-
Pinto
Robledo de Chávela
Santos de la Humosa

,en cum
1.° del art. 57 de
imarzo de 1899,U de

a los representantes e
los beneficios de la m

teresados en
ia, al objetoi— -_ -5
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cobranza por los arbitrios e impuestos J publicación , n el Boletín Oficial.
de inquilinato, del primero y segundo j Autorizar a B'. Juan Aragón para
trimestre del año mil novecientos ejeoutar obras en su casa calle de Jo-
veintiuno y veintidós; solares sin orli- |sé Canalejas, número 30, con las pre-
fic&r del segundo trimestre del año !venciónos acostumbradas.
mil novecientos veintiuno y veinti- Qna por cuenta de la Corporación
dos; carruajes de lujo del segundo tri-!so coloque un puesto en la plaza Ma-
mestre del año mil novecientos vein-¡yor. donde se ha de colocar una tóm-
tinno y veintidós; anuncios del pri- bola, con objeto de allegar fondos des-
mero y segundo trimestre del año mil|tinados a donativos para los soldados
novecientos veintiuno y veintidó?; que operan en Marruecos, aprovechan

-
permisos de oirculación del segando dose para ello el frente de madera, que
trimestre del año mil novecientos en tiempos se construyó como modelo
veintiuno y veintidós; motores y cal- para los puestos de ferias y las tablas
deras del año mil novecientos vein- que el Ayuntamiento posee.
tinno y veintidós; alcantarillado del Aprobar el plano firmado por el se<
primer semestre del año milnovecien- ñor Arquitecto municipal para la ena-
tos veintiuno y veintidós; eparatos jenacióu de la parcela de terreao so-
automáticos del año mil novecientos branto de la vía públiea, en laplaza de
veintiuno y veintidós; puestos y vela- San Diego, como la tasación, y que se
dores del año mil novecientos vein- proceda a la venta en pública subasta
tiuno y veintidós, y licencias de aper- observando los requisitos que la legis-
tura del año mil novecientos vein- lición determina. BBBBBBBfl
tiuno y veintidós. -n» ,M

Lo que se hace que lle-B
gue a de P!l"B
ra que en seB

este Agencia ejecutiva, si-B
ta en la onceB

cna-B
tro a de su a susB

con c'entoB
de plazoB

en de se-B
con artícuioB

y de del
de de milnovecientos, B

a les que no hayan satisfecho sus des-B

a

Día 26 Ordinaria del 24.
Aprobada el acta se encarga a la

Comisión de Hacienda éBtndie el me-
dio de satisfacer el tercer plazo, al
personal que ha entendido en la con-
fección del Censo de población.

Se aprobó el acta de la anterior.
'I Ierados de las ri^posic-O-

\u25a0ríes los Boletines
\u25a0cíales Gacetas de

\u25a0 Se cuenta y
\u25a0 el por

\u25a0 de ¡a
\u25a0j nencia

\u25a0 j permuta una de su casa
\u25a0 1 la casa

\u25a0 I su
\u25a0 aprueban

\u25a0 que elevan a acuerdo municipal, y en
la cuenta general de j sa consecuencia resuelven accederá la

Raudales del ejercicio de 1920 21, que* indicada permuta, bajo el
\u25a0daudo el cargo en 265.556'34 pesetas' oumplimiento de codas y cada nna de
\u25a0la data en 154.659'67 y la condiciones que se establecen en el\u25a0para cuenta siguiente en IO.W'6'67 citado informe que se notificará con\u25a0pesetas, y que se remita al Excmo. se- estos particulares al interesado.
\u25a0ñor Gobernador civil para la tramita- yy,> el informe emitido por la Co-\u25a0ción de Policía en el

Alcalá de Henares, g^d^a^yjp promovido a solicitud del vecino don
Alvaro Paredes, a fin de que dos de

\u25a0 pueblo
wF^-l de Luis Gutiérrez, y otra, de Al-
lormidad a la aprobaoión provisional ¿M \u25a0 meida; enterados de lo en él expues-
hecha por la Junta provincial del Cen- j \u25a0 to, por unanimidad, la aprueban y
so de población a los trabajos realiza- j \u25a0 acuerdan que la plaza que hoy se lia-
dos por esta Municipal, para la eonfec- jj Sesiónd^Oe^ept!emDredel92l ma Pnerta del Sol, se titule de Luis
oión del año 1920, quedando la pobla- í El Excmo. Ayuntamiento aprueba Gutiérrez, y la que se conoce con el
ción de hecho en 11.142 habitantes y|el precedente extracto de acuerdos. nombre de plaza de Eugenio, se titule
de derecho en 12.241, y que se abone

-
El Secretario, de Almeida, quedando encargado de

al personal qne intervino en su forma- ' Emilio Marticorena. la ejecución de estos acuerdos el señor
oión el último plazo que se le adeuda

'
(Núm. 1.879) Alcalde Presidente.

también con carácter provisional por j Visto el esorito de D. Aurelio Gar-
quedar comprometido a efectuar cual- ! COLMENAR VIEJO oía Qómez, se le autoriza para extraer
quier trabajo que por modificación o

'Extracto de acuerdos del Ayunta- pitdra del patio de su casa calle Mar-
rectificación del cense tuviera que ha- ? miento y Junta municipal, adopta- qnós de Santillana, por medio de ha-
cerse. dos en. el m?f de mfo de 1920, pa- rre con ólvora 0 dinamita, adver-~ , raen inserción en el Boletíi* Oh- j ,., - . , ,.,

Que se proceda a hacer efectivos, | 0IAL de la provincia, en oumpü- tido adopte las medidas a evitar per-
por la vía de apremio, los débitos que f miento del art. 109 de la leí Muni- Ijuicios y daños a las personas y a la

Quo ea el orden del día de ia sesión
próxima, se incluya una moción del
Concejal Sr. Marcos, para tratar de
diversos asuntos que afectan a la lo-
calidad.

Junta municipal

Sesión del 3 de agosto

V.°B.°
El Alcalde accidental,

F. Concha.
El Secretario,

Emilio Marticorena

cubiertos.
Madrid, a veintiuno de septiembre

de mil novecientos veintiuno.
El Agente ejecutivo,
Inocente Suárez. por el arbitrio de pes-s y medidas, cipal. Ipropiedad, siendo en su oaso respon-

tengan los tablajeros y abastecedores \ (Conclusión) sa°l6 de cualquiera que con aquél
de carnes, desde que se resolvió se na- I a _ _ _

i ,\u25a0 . _• _ fuera ocasionado.
-. ! y va '

Se da cuenta de la lista formada -^ . , ,, ., ,„., „
gase diariamente. ir, ... \u25a0,,-,, -, , En vista del escrito de Víctor San-

\u25a0n , , -lpor la Comisión, de la dehesa de las . ,
Por ocho -rotos contra uno, se denie- . Vj i _• _ . _ tos, se le concede permiso para ensann. , ., ,., '

V r6ses que han estado al disfrute de , ,
ga la subvención pedida por D.Dioni-

" , n -, , _ _ °har una ventana en una casa suya en. „
\u25a0,.-,„ í la finca durante la primera temporada ,,-,«, •

sio Cano, arrendatario de la Plaza, pa-
* _ ,„,„ m-.n V _ la calle Navalaosa, y de juntar mate-'._ , _ > V do 1919 a I9á0. acordando se exponga ., . , ...

ra la corrida de toros que ha de cele- i si..-
- _, i.

• _
i f nales, siempre que lo sea por el tiesa-, ,„,-,, . H B al público en ia Seoretana del Ayun- . '. V, . .;. ,

brarse el 25 del corriente. \L • _
i. ».»- \u25a0 i ¿\ po indispensable y sin obstruir el paso

_. . "

tamiento hasta el día treinta del ac- .l,.

Por seis votos contra tres, se resuel- l, , •
i

•
-i j puniioo." icnuo1 tual, para oír reclamaciones, dando r

0
, , , , ,

ve no se supriman los festeios de feria Vía - • - j i1 fee aPrueba el extracto de acuerdos,* . J
° n

i cuenta al Ayuntamiento de las que se , . . „• ,, , ¿
que han de ocasionar gastos al Muni- Dresentan _„_ resolverlas lo cual se

de 6at6 Ayuatamiento del mes de fe-
oipio. presentan para resolverlas, lo cual se ¿ brftro, acordando se comuniaiie al ex,
fc¡^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ P̂ r,.„ p0r pregón y eaictos. ______.^^. ____________%

(A—675)

J^UII?IT*aIsnl

ALCALÁDE HENARES

Extracto de los acuerdos tomados por
el Excmo. Ayuntamiento en las se-
siones que celebró durante el mes
de agosto del presente año. que se
remiten al Excmo. Sr. Gobernador
civil,en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 109 de la vidente
ley Municipal.

BBBBBBBBBBBBBBBBP^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^ uno ar. Gobern*^^^^^^^
*********_______________^^^^^^^_*****11**^ ¡ El Ayuné -.?, en virtudde la en- >

\u25a0 „„,..;/.„ „i-a,,. nP^I a, queda también formedad que padece el telegrafista ra bu m_ei--iüu _u el B^zi-ik Oficial
aprobada la distribución de fondos pa- municipal que hace el servicio de no- „ Pr0V1J0ia- ,
r. el mes actual, por 32.112'83 pose- ohe, qUe hoy le imposibilita para ello, .S° °°nced9 ''"^í^"*.m'

tas, según propuesta de laContaduría. ac
'
rda n0K_brar para que le sustitú- 01° de **£P^ Z^rlT**"

a . . - , , « .V ,
,*,,... su casa calle del Irueno, con un gri-Se incluyen en los padrones de la \u25a0 ya durante la enfermedad interina- fo de oocina/ bajoel precio yoondicio-Beneficencia a nueve vecinos que re- |mente, a León Berrocal de la Peña, si estable(Je e- Reglament lQúñenlas condiciones determinadas por 1 bien limitado al servicio hasta la hora ,,- . .„„ ..„ , -,

,»„.-. I . ,. ,.... _ ,, • especial de que el desagüe ha de serel Ayuntamiento. f veinticuatro, solicitando de la supeno- r _ ,. . __ -,__ _,-,_„„,.__ .„
c. i.

•
i

• ., , , l -, -,, ,.-,-,, -,. _ por caño onbierto a laa.cantanlla gej
be autoriza la ejecución de obras en g ridad laautorización de hacerse dicha c .

las casas calle de los Seises, núm. 7 y variación; se fija como sueldo a dicho _

Día 19.

Día 5
Aprobada el acta de la anterior.
Quedar gravemente enterado del te-

legrama dirigido por el Excmo. señor
General de la 2.**Brigada de la 1.a Di-
visión del arma de caballería, desde
Málaga, el día 30 de junio, a launa el
Sr. Alcalde, haciendo presente el afe-
tuoso saludo do la Brigada que queda
muy reconocida a este pueblo, y que
se le conteste con cariñosa y senti-
da felicitación por el sacrificio que se
le impone al abandonar sus comodida-
des en bien de la Patria, haciéndola
presente con respectuoso saludo, que
en espíritu y cuerpo estamos todos a
sn lado y dispuesto el Ayuntamiento,
moral ymaterialmente, hacer cuantos

Ordinaria del 31.9, San Isidro,núm. I,y Teniente Ruiz, Iinterino dos pesetas veintiséis cénti-
núm. 3, cumpliendo lopreceptuado en
las ordenanzas municipales, demás dis-
posiciones vigentes y pago del arbitrio
que proceda.

Quo con cargo al Cap. XIdel vigen-
te presupuesto, se formalice el gasto
que ha ocasionado la instalación de una
easeta en que va a establecerse la tóm-
bola a beneficio de los soldados que
operan en Marruecos.

mos diarios, que se satisfará de impre-
vistos, y a que el enfermo ha de per-
cibir íntegro el pago oomo también
así se acuerda comunicárselo alinte-
rino por oficio el nombramiento.

Se acuerda conceder a Manuel Vi-
cente préstamo de mil pesetas del
Pósito, eon el nuevo fiador Venancio
Cancela, como se consigna con más
extensión en el libroespecial del ramo.

Se aprobó el aota anterior.
Quedan enterados de las disposicio-

nes que centienen los Boletines Ofi-
ciales y Gacetas de Madrid.

En vista del escrito que ha presen-
tado y que se da cuenta, León Be-
rrocal de la Peña, en solicitud de que
el sueldo que se le ha asignado como
telegrafista interino en servicio de no-
che, se le aumente, atendiendo las ob-

sacrificios sean necesarios.
Aprobar el extracto de los ncuerdos
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servaciones que hace, "acuerdan por

unanimidad que dicho sueldo se en-

tienda en 3'25 pesetas diarias, desde
el día veinte del actual, en que empe-
zó dicho servicio.

dín, a fin de que practiquen gestiones
a tomar preoios y estableoer después a
su tiempo la tarifa porque se ha de
exigir el arbitrio, en la imposibilidad
de hacerlo en este acto por falta de
antecedentes. Acto seguido se da ín-
tegra leetura partida por partida en
sus distintas relaciones y capítulos
del presupuesto de gp.stos fijados en el
documento y terminada, puerto a dis-
cusión y uulaeión, se aprueban dichos
gastos, si bien con el voto en contra
del asociado D. Fabián Bernabé, que
manifiesta no puede prestar su apro-
bación por entender se trata de un
asunto de importancia qae necesita
estudiar. Todos los demás asistentes
prestan su más completa aprobación
y sanción a los gastos leídos, acordán-

El Coronel Ingeniero Comandante establecimientos nacionales de qU8
procedan los materiales que han de
suministrar.DÉLA

Plaza de Madrid Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi.
cara en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llar,» entre
los autores de las proposiciones igna.
les durante el término de quince __[.
ñutos, y si subsistiese todavía la igual-
dad entre ellas, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
de las obras.

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte segunda subasta pú

blica y local en virtud de lo dispuesto
por Real orden del Excmo. Sr. Minis-
tro de laGuerra, fecha 15 de enero de
1921, para la ejecución de laá obras que
comprende el proyecto de vía-apartade-
ro en el Cuartel de los Dokg, para los
servicios del Cuerpo de Intendencia, se
oonvaca por el presente anuncio a los
qae deseen tomar parte en la licita-
ción, que se verifieará ante el Tribu-
nal constituido bajo mi Presidencia,
con el Comisario de Guerra Interven-
tor del material de esta Comandancia,
en concepto dc Interventor; un Oficial
de Intendencia de esta Comandancia,
como Secretario, y un Notario para
autorizar el acta, el día 10 do octubre
próximo, a las once horas, en esta Co-
mandancia de Ingenieros, sita en el
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en donde
estarán de manifiesto todos los docu-
mentos que constituyen el Proyecto,
a3Í como también los pliegos de con-
diciones técnicas y legales y demás
antecedentes que han de regir en la su-
basta, todos los días laborables, de las
quince a las diez y ocho horas, desde
el día 30 del presente mes al 9 de oc-
tubre siguiente, ambo? inclusive, cu-
yos documentos no se publican por su
mucha extensión.

En vista del escrito de David ute-
rino, se le concede autorización para

colocar el telar qne dice en el escapa-

rate de su tienda, siempre que no im-
pida el tránsito público y paso de ca-
rrnajes.

_
i

Se da cuenta de escrito de Basilio
Arroyo,y accediendo a lo que en él se

'

pide, queda autorizado para la cons- >

trucoión de un caño para servicio de i

retrete en su casa, plaza de la Marina, I
que desembocará a la alcantarilla ge- ¡

neral, cuyo caño será cubierto, auto-

rizándole también para depósito de
materiales en la vía pública, por el
tiempo indispensable de la obra y de-
jando paso al tránsito público.

Se aprobó la lista de Beneficencia,
formada por los señores de la Comi-
sión, de los incluidos oon derecho a
asistenoia gratuita Módico-farmacéu- j

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados y extendidas en
papel sellado de la clase 11.a, ajustán-
dose en lo esencial al modeio inserto
a continuación, y deberán estar acom-
pañadas de los documentos que aere-
ditea la personalidad del firmante
resguardo de la Caja general de De-
pósitos o sus sucursales del depósito
al efecto constituido y el último reci-
bo ae la contribución que ie corres-
ponda satisfacer, según el concepto
ea que comparezca el firmante, y, en
su caso, bastará acompañar el certifi-
cado del alta en la industria que a su'
proposición se refiera, sin que afecta
a tarifa determinada, es decir, que lo
mismo pueden ser industriales o alma-
cenistas al por mayor como al por

dose se remita ei documento ai exoe-
lentísimo S?. Gobernador civi?, para
su superior aprobación

Se dio cuenta ds los acuerdos toma-
dos por el Ayuntamiento en 10 de
diciembre último, respecto a la apro-
bación da gastos de la fiesta de Reme-
dios, y propuesta de transferencia de
crédito del exceso de economías en el
dicho capítulo de 1.162 pesetas 75
céntimos y como aun aparece excesivo
el capítulo en 6 pesetas 30 céntimos,
acuerdan tener por transferidas las
economías al exceso de gastos yel del
capítulo se transfiera de economías ha-
bidas en el capitulo VIHMontes.

en el próximo año 1920 a 1921,tica,

de la cual se sacaran copias para su
[Médicos y Farmacéuti-entrega a los

eos titulares
Se da cueata de la rendida por el

Ayuntamiento, sobre cobros y pagos
verificados en cuarto trimestre 1919
20, y hallándola conforme, la aprueba.

Se acordó autorizar a Adoldo Be-
rrocal, para abrir tres huecos de bal-
cón en la casa de su propiedad, calle
del Duque de la Torre, y dedicados a
mirador; para ejecutar dichas obras y
depositar materiales en la vía, siem-
pre que lo sea por el tiempo puramen-
te indispensable y sin interoeptar el
paso y tránsito público, todo en virtud
de lo que solicita en el escrito de que

menor

Acuerdan y sancionan las transfe- Madrid, 19 de septiembre de 1921.
Antonio Rocha.reacias oportunas do los excesos de

gastos en cantidad de 2.999 pesetas 93
céntimos en las obras, alquileres y de-
más necesarias con motivo de instala-
ción en la casa de la Cadena del Cuar-
tel de Caballería, compesándolas con
economías habidas dentro del mismo
capítulo de caminos y calles.

Modelo de proposición.
Elimporte total, como precio límite

máximo que ha de regir en la referida
subasta, será el del presupuesto de es-
tas obras, qu-* asciende a la cantidad
total de 101.070 pesetas, y el impor-
te de la garantía para tomar parte en
aquélla, constituyo, bien en efectivo,
en su equivalente en papel del Estado
al precio medio de la cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nominal
en títulos que tienen este privilegio,
será el del 5 por 100 de aquella suma,
y por lo tanto, ascienda a 5.203'50
pesetas.

Don F... T... yT..., domiciliado
en ... y eon residencia en ..., pro-
vincia de ..., calle oplaza de ..., ña-
mare ..., enterado del anuncio publi-
cado en ..., fecha ...de ... da ...

se da cuenta Que sancionado el acuerdo se aumen-
te el sueldo de los sécenos en cantidad
de 1.385 pesetas 37 céntimos, y como
por otros conceptas en el capítulo hay
también exceso de 6§9 pesetas 54 cén-
timos, acuerdan se transfieran de eco-
nomías habidas en gastos del Ayunta-

para la ejecución de las obras ...,
y enterado también de los pliegos de
condiciones, del presupuesto y demás
antecedentes a que en el mismo se alu-
de, sa compromete y obliga a ejecutar
todas las obras que aquellos compren'
den en el precio de... pesetas ...cén-
timos (la cantidad ha de expresarse en
letra), oon estricta sujeción a cuanto
en los mismos se previene, de los cua-
les me encuentro enterado y me hallo
conforme, acompañando en cumpli-
miento de lo dispuesto la cédula per-
sonal corriente de ... clase, número ...,
expedida en ... a ... de ... (o Pas8'
porte de extranjería en su caso, y *»

poder notarial también en su caso), así
como el último recibo de la contribu-
ción industrial que le corresponde sa-
tisfacer (o en su caso el certificado d*
alta, como se indica en el &nunoi°)-
juntamente con t-1 resguardo del depó-
sito del 5 por 100, manifestando y
consignando al mismo tiempo, quel"3
materiales que ha de proporoiorar pa'

ra la ejecución de las obras proceden
(se expresarán las fáJiricas o establee*'
mientos nacionales en donde adquier»
los materiales que ha de suministrar)'

En vista del escrito presentado por
Santiago Junquer, se le concede servi-
BBPeagaít, nn grifo de cocina para

casa, oalle Colmena del Cura, con
destino a usos domésticos, bajo elpre-
cio y condiciones que establece el Re-
glamento de dicho servicio y la espe
cial de que el desagüe será por caño
cubierto, a desambooar en la aloauta-

miento*
Que en Instrucción pública hay ex-

ceso de gastos en el capítulo de 562
pesetas 87 céntimos, que transfiera de
economías de caminos y caiiea.

rilla general. La subasta so verificará con arre-
glo al Reglamento de Contratación
administrativa del ramo de Guerra
aprobado por Real orden circular de
6 de agosto de 1909 (C. L.núm. 57),
ley de Protección a la industria na-
cional, y de la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda pública de
1.° de julio de 1911 (0. L.núm. .123),
y demás disposiciones complementa-
rias,no admitiéndose en esta subasta la
conourrancia extranjera en los mate-
riales que constituyen !s.s unidades
de obra del presupuesto, excepto en
los taxativamente! marcados en la or-
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros, fecha 14 de enero de 1921,
cuya copia de la Gaceta de Madrid se
ha publicado en el Diario oficial del
Ministerio de la Guerra, núm. 19, del
día 25 de enero de 1921, en que se
pueile admitir, de conformidad con

las disposiciones vigentes en esta ma-
teria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones Jos

Extraordinaria del 17.
JUNTA MUNICIPAL

Que en el capítulo V Beneficanoia,
el exceso de gastos, compensadas eco-
nomías de 457 pesetas 4 céntimos que
son transferidas igualmente en econo-
mías de caminos y calles.

Se procedió a la lectura íntegra del
presupuesto de ingresos fijados en el
proyecto que formó laComisión de Ha-
cienda e informó el Regidor Síndico,
aprobó el Ayuntamiento yha estado
expuesto al público por quince días.
sin que dentro de ellos se haya formu-
lado reclamación alguna, para el pró-
ximo año 1920 a 19 21, y una voz que
se terminó la lectura, se puso a vota-

Que las 43 pesetas 24 céntimos de
exoeso en el gasto de contingente car-
celario se transfieran de las economías
de Montes capítulo VIII.

Que den por transferidas en el capí-
tuloIGastos de Ayuntamiento de las
economías habidas, los excesos de di-
ferentes conceptos per materiales de
carbón, telégrafo y demás oficinas.

ción nominal, por no suscitarse discu-
sión, y por unanimidad aprueban to-

das y cada una de las partidas fija-
das en los ingresos, can !a adverten-
cia que en cuanto a la suma fijada en
el capítulo III,artículo 4,°, arbitrio d3

Ypor último, se hace observar que
por los datos suministrados, tenemos
en general de gastos, hoy economías,
a pesar de las transferencias acordadas,
de 1.874 pesetas 43 céntimos.la explotación de la piedra que se de-

signa en Comisión al Sr. Alcalde, don
Zoilo Puente yD.Pablo Gran, junta-

. \u25a0. de... de ...
Colmenar Viejo, 12 de abril de (Firma yrúbrica del proponente)-

1920
(E.—56D

mente con los*~~~~~~~~~~~~~~~~~*S,-<~s. i).Luis de la Pe-
Ktíasvicente y D. Jo0é Bala-

El Secretario,
Alejandro Madridano. [

(Núm 888) imprenta provinoial.—Fuencarral &


